
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso: Filiación Extramatrimonial Post Mortem- 
Radicado: 2018-00183 

 
 

Previo a atender la solicitud elevada por la apoderada judicial de la parte 
demandante, se le requiere para que allegue al Despacho su dirección electrónica, 
misma que deberá coincidir con la que figura en el Registro Nacional de 
Abogados.  

 
 

NOTIFÌQUESE 
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PCUO DE FAMILIA DEL CTO DE RÍO NEGRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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